
REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Declarativo – Restitución de Inmueble Arrendado  
Rad. Nro. 11001310302420220025100 

 
Por secretaría dese cumplimiento al ordinal tercero de la sentencia proferida el once 
(11) de noviembre de la pasada anualidad1. 
 
Se agrega el despacho comisorio debidamente diligenciado2. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 
(2) 

 
 

JIDC 
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